
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

Horarios comer-
ciales y sanciones 

 
Os recordamos que aho-
ra con la nueva ley de 
horarios  comerciales  
serán sancionados todos 
los establecimientos que: 
• Abran en horario no 

autorizado. 
• Incumplan el tiempo 

máximo de apertura. 
• Abran en domingo o 

día festivo no incluido 
en el calendario anual. 

• No muestren el horario 
de la tienda  en un lu-
gar bien visible hasta 
con el establecimiento 
cerrado. 

Las sanciones por incum-
plir esta ley pueden com-
portar multas por parte 
del ayuntamiento desde 
6.000 hasta a 60.000 €. 
 
 
 
Últimamente nuestros 
establecimientos han su-
frido numerosos robos y 
destrozos. La ACIB, dada 
esta creciente   inseguri-
dad, ha hablado  con los 
máximos responsables 
de seguridad de la  zona 
y, además de comprome-
terse a mejorar la vigilan-
cia, nos han puesto de 
manifiesto que en el mo-
mento en que se produz-
can situaciones     de este 
tipo  se  ponga  la   perti-
nente denúncia, ya    que 

 
 

 

 
Prevención de 

riesgos laborales 
 
Siguiendo la línea de dar 
la máxima información a 
nuestros asociados, os 
comunicamos que a par-
tir de la entrada en vigor 
de la ley de riesgos la-
borales es obligación de 
la empresa garantizar la 
seguridad y salud de los 
trabajadores en todos 
los aspectos relaciona-
dos con el trabajo, y que 
habrá que cumplir los 
puntos siguientes: 
• Evaluar riesgos para 

la seguridad y la sa-
lud y planificar accio-
nes preventivas. 

• Garantizar la forma-
ción en materia de 
prevención de los tra-
bajadores. 

• Proporcionar los equi-
pos de protección 
adecuados a sus fun-
ciones. 

• Vigilar la salud de los 
trabajadores. 
 

 
 

es la forma más efectiva 
para incentivar que se 
refuerce la vigilancia. 
Por  nuestra parte noso-
tros os pediríamos que 
en el momento en que 
pongáis la  denuncia nos 
la hagáis llegar para así 
tener constancia de 
vuestro caso. También 
os comunicamos que 
este mes nos entrevista-
remos con la Guardia 
Urbana para continuar 
trabajando y mejorar la 
seguridad.  
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La ACIB da la bienveni-
da a todas las tiendas 
que se han adherido a 
nuestro proyecto duran-
te esta campaña de cap-
tación de nuevos socios. 
 

Apuntes de  
interés 

 
Os comunicamos que el 
Departament de Co-
merç, Turisme i Consum 
de la Generalitat ha 
abierto el plazo para la 
concesión de ayudas 
para las pequeñas em-
presas comerciales y 
de servicios con el ob-
jetivo de adecuar a las 
pequeñas empresas co-
merciales para la mejora 
competitiva.  
Base 6. Mejora, reno-
vación o ampliación de 
las instalaciones y 
equipamientos del 
punto de venta. Ayuda: 
20% inversión hasta 
10.000 €  
Conceptos: Se trataría 
de proyectos de inver-
sión superior a 10.000 € 
en general, y a 6000 € 
para poblaciones de me-
nos de 5000 habitantes 
y paradas de mercados, 
referidos a: renovación o 
ampliación de instalacio-
nes  y equipamientos de 
punto de venta o espa-
cio de atención al públi-
co, así como mejora del 
exterior del estableci-
miento. 
Plazo: 19/ 05/ 2005 
Mas información : http://
web.dgcomercat.com/ct/Cos/
dirgencom:dinamitzacio:ajuts 
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